
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 
 

FUENTE: ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA ELABORÓ                                                                  C.P. PATRICIA JUDITH MILLÁN URBIETA 

 

 

INFORME ESTADISTICO REGION COSTA DEL 09 DE MAYO DE 2013 AL 08 DE MAYO DE 2014. 
 

CONCEPTO TOTAL PTO ESC HUATULCO 
INFORMACION GLOBAL 

EXPEDIENTES INICIADOS 172 116 56 

EXPEDIENTES CONCLUIDOS 170 104 66 

CUADERNOS DE 
ANTECEDENTES INCIADOS 30 

16 14 

ORIENTACIONES 905 409 496 

  
  

Autoridades señaladas con mayor frecuencia 
a)    AUTORIDADES 

MUNICIPALES 40 28 12 

b)    PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO 34 20 14 

c)    SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO 9 2 7 

d)    INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE 

OAXACA 6 5 1 

e)    H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO 3 1 2 

    Principales Violaciones genéricas y sus 
específicas más recurrentes 

a)    DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA 66 48 18 

Ø  FALTAR A LA LEGALIDAD, 
HONRADEZ, LEALTAD, 

IMPARCIALIDAD Y EFICACIA 
EN EL DESEMPEÑO DE LAS 

FUNCIONES, EMPLEOS, 
CARGOS O COMISIONES. 21 20 1 

DERECHO A LA LIBERTAD Y 
SEGURIDAD PERSONALES  
*DERECHO A LA LIBERTAD 12 10 2 

Ø DETENCION ARBITRARIA 16 10 6 

DERECHO A LA INTEGRIDAD 
Y SEGURIDAD PERSONAL * 

DERECHO A LA 
INTERGRIDAD PERSONAL 33 22 11 

Ø TRATO CRUEL INHUMANO 
Y DEGRADANTE (MALOS 

TRATOS) 18 17 1 
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CONCEPTO TOTAL PTO.ESC. HUATULCO 
DERECHO A LA EDUCACIÓN 4 3 1 

Ø IMPEDIR EL ACCESO A 
LOS SERVICIOS DE 

EDUCACION 3 2 1 

Ø OBSTACULIZACION, 
RESTRICCION O NEGATIVA 

AL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN. 2 2 0 

Ø  PRESTAR 
INDEBIDAMENTE EL 
SERVICIO PÚBLICO 3 0 3 

FALTA O DEFICIENCIA EN LA 
FUNDAMENTACIÓN O 

MOTIVACIÓN 11 11 0 

 
   

    
    MEDIDAS CAUTELARES 

EMITIDAS 17 13 4 
A COMUNIDADES 115 29 86 

A RECLUSORIOS 18 2 16 

    
    AGRAVIADOS 

Mujer 57 41 16 

Hombre 104 67 37 

Menor(Mujer) 1 1 0 

Menor(Hombre) 1 1 0 

Grupal 13 10 3 

TOTAL 176 120 56 

 


